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Pachuca de Soto, Hidalgo, a siete de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321 , 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo:29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha seis de

mayo de dos mil veinticuatro, emitido por el Magistrado Presidente del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el

expediente al rubro citado, siendo las once horas con siete minutos del día

en que se actúa, se NOTIFICA A 1-AS PARTES Y DEtt[ÁS INTERESADAS,

en el presente juicio, a través de édula y acuerdo que se fija en los

ESTRADOS FÍS¡COS Y ELECTRONICOS de este Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, anexando copia simple del referido acuerdo. DOY FE.- - - -
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Pachuca de Soto, Hidalgo; a seis de mayo de dos mil veinticuatro.

Visto el estado procesa! que guardan los autos y toda vez que de la revisión pmcticada al

escrito que dio origen al expediente en que se actúa se advierte que el mismo reúne los

requisitos legales aünentes;de oonformidad con lo establecido en los artículm; 116, fraccion

lV, inciso !)de la Constitt¡ción Polltica de loo Estados Unidos Mexicanos;24,trmi6n !V, 99,

apartado C, de la Consütución Politica del Estado de Hidalgo; 1, fraccitin V,2,3/;3,U4,U5
346 fracción; 43Í), 4U,435 del Código Electora! de! Estado de Hidalgoi 1,2,7,12, fiiam¡ón

ll, 16, hcción lll de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hida[o;1,21,)0(Vl,
28, fra@¡ón ll; SE ACUERDA:

PRffiERO. Se admite a fámite eljuicio TEEH"TDC-A[U?í0I?[ para su debida instrucción y

subsecuente resolución.

SEGUilDO. Se tienen por ofrecldas y admitidas las pruebas aportadas por las partes que

asi lo hicieron, mismm que se desahogan por su propia y especial naturaleza, las cuales

serán valoradas al momento de resolver.

TERCERO. Al no existir pruebas, ni diligencias, pendientes por desahogar, se dedara

cer¡ada la instrucción y se odena la formulación del proyecto de resolución

conespondiente.

GUARTO. Una vez noüficado el presente proveído y remitidas a esta ponencia las

oonstancias conespondientes agrfu uense al expediente.

ilOflFhUESE como en conesponda.

Asllo acordo yfirmó el Leodegario Hemández Cortez, en su calklad

actuando como Secretaria

Granados, quien autentica

Estudio y Proyecto la

FE.
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